RES.Nº 2521/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002978, Ent.N° 3590/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 001/2017, convocada para la “Contratación de una empresa de servicio de vigilancia sin armas, para el referido Centro”, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 26/2017 de la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte de fecha 04/05/17, se adjudicó el llamado a la empresa Nueva Frontera SA por $ 22:970.355 impuestos incluidos, estimándose un gasto para el presente Ejercicio de $ 11:485.177,56 impuestos incluidos. Cálculo estimado en base al total de horas del Pliego Licitatorio más la Ampliación;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/06/17, acordó observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo, en virtud de que “el mecanismo previsto por el Artículo 74 del TOCAF supone un contrato en ejecución, extremo que no opera en la especie, donde el Ordenador amplía la contratación en la misma Resolución que adjudica el llamado, antes que el servicio haya comenzado a prestarse”;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” de fecha 20/06/17, mediante la que se dispone: 
3.1) Rectificar la Resolución Nº 26/2017, en cuanto a que no se hará uso de la ampliación planteada para aumentar en un 55% la cantidad de horas, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

 3.2) Adjudicar, por cumplir con todo lo solicitado en el Pliego y por precio, correspondiente a su mejora de oferta, a la empresa Nueva Frontera SA; 
3.3) El gasto estimado para el período de 12 meses asciende a $ 14.819.584, impuestos incluidos, estimándose para el presente Ejercicio un gasto de           $ 6:174.826,60; y
3.4) El período de ejecución del contrato es de 12 meses, luego de la intervención de este Tribunal, dejando constancia de que no se hará uso de la prórroga automática por otro período de igual duración;
CONSIDERANDO: 
 1) que la Administración actuante entendió fundada la  observación dispuesta por este Tribunal;
 2) que en virtud de la modificación efectuada por Resolución de 20/06/17, rectificatoria de la del 04/05/17, la Administración subsanó la observación efectuada en cuanto a la ampliación de horas, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal dispuesta en Sesión de fecha 07/06/2017;
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de $ 14:819.584, impuestos incluidos,  a favor  de  la  firma  Nueva  Frontera  SA  (Resultando 3),  por  el 
     período de 12 meses, dejando la Administración expresa constancia que no hará uso de la ampliación en un 55% la cantidad de horas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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